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PLÁGAMINO.junio II de 1990.- 

Al Señor 

Intendenta Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEOUEIRO 

ad DESPACHO .- 

Os mi más atenta con.idereción; 

klumplo en elevar e Vd.le JaüLNAUA quo 

este u.Cuarpo aprou6 por unanimidad sobre tablas en la Tercera So--- 

si6n Ordinaria realizada al día d de Junio de 1990.al considerar el-

txpediente:D-60-90 ea...eleva tx0to.A-1367-90 INTENDENTE. MUNICIPAL -- 

eleva Proy.ds Ordenanza estableciendo asignación remunerativa no bo-

nificablo de h 116.000 piel Personal Mpal.- 

aancionindom. le siguiente: 

Ao:f1C1.11.0 1°-  jonvalFdase el Decreto N" 5361 dictado por ol Departa-- 
  mento Ejecutivo con foca 15 do Mayo de 1990 cuyo tonto 

se transcribe: 

' AHTICULO 1°-  Lstablécese uno "acignacián remunerativo no bonifica- 
✓ bis' para el mes do Abril de 1990 rdo AUST.:ALES CIENTO 

• CATOZE MIL (14 116.000).pera todos los agentes municipales de acuer 

' do a la totalidad de los cargo: del Detallo de :lucido ■ Individuo-- 

• les del Presupuesto de Gastw.con la única ex“opx:ióa do los Sres.- 

' Concejales y con jornada normal de 3a •oria:,  ~anule. o más é que -- 

será abonada entes del 10/5/90.- 
Para las prestaciono ,  laberulal, con jornada reducida-

' el monto do la aria:ilación deberá proporcionara en función de las-

mimada.- 

" naílCULD 4°-  a fin do atondar el gato que demande la aplicación--

" 	  do la presente Jrdenaoza.el Departamento Ejecutivo 
" efectuará las modificaciones presupuestarles pertinantes e utilizen-

" do para cu financiación las partidas de Crédito Adicional del Pre- 
supuesto do Gastos vigente.- 

A.J1CDLO 2° -  .omunfquema al Departamento Ljecutiye a •U8 efecto:1. - 
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